
24040 2 diciembre 1976 B. O. del E.—Núm. 289

24428 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
íos trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 do noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: Carretera de Málaga, Motril.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000i:5 por 100/3 por 230- 

133 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 810.120 pesetas.
f) Finalidad de la instalación. Cambio de tensión de 5 a 

20 KV.
g) Referencia: 2.218/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación provincial.

Ei plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
de! acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 20 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—5.023-14.

24429 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
¡a industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar e] proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana do Electricidad, Socio- 
dad Anónima».

bi Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:
Emplazamiento: «Monjas», Motril.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20.0001:5 por 100/3 por 230- 

127 V.

d) Procedencia de los materiales. Nacional.
c) Presupuesto: 941.190 pesetas.
f' Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 5 a 

20 KV.

gi Referencia: 2.217/A. T.
Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigen
tes, quedando sometidas las instalaciones a la inspección y 
vigilancia.. de esta Delegación Provincial.

Ei plazo de puesta en marcha será de un mes.

El Peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento, y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—5.022-14.

24430 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento; Olympia, Granada,
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 i 5 por 100/3 por 230- 127 V.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 341.800 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de 8 a 

20 KV.
g) Referencia: 1.283/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado. —5.021-14.

24431 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transforma
ción y línea de alimentación que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S.A.», con domicilio en Jaén, ave
nida del Generalísimo, número 27, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de Utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, del centro de trans
formación y línea eléctrica, cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Linares, 
denominado «Avenida número 2», tipo interior, de poten
cia 630 KVA. y relación 6.000-20.000 i 5 por 100/380-230 V., y su 
alimentación mediante línea de alta tensión en cable subte
rráneo, dobe circuito trifásico para 20 KV. en aluminio de 3 por 
150 milímetros cuadrados, con 248 metros de longitud y corr 
origen en línea de la Empresa peticionaria, existente entre 
los centros de transformación «Caseta Gran Avenida núme
ro 2» y «Subestación Pinfo», cuyas instalaciones tendrán como 
finalidad atender nuevas peticiones de suministro de energia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10 
1DB6, do 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 do noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de. 23 de febrero de 1949, ha resuelto:


